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REPUBLICA DEL ECUADOR 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- — RESOLUCION NW” 94.1.1.1. 0906 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS ' 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE QUITO EJ 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de abril de 1994, se ha otorgado ante el Motario Octavo 

del cantón Quito la escritura pública de conetitasión de “TRELAFAYRITS 
S.A.” . 

QUE el doctor Ramón Rodríguez Borja , ha eolicitada > apiohación 
de la indicada escritura pública a cuyo afecto ha pr an ) Chal eoplas 

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjera directa, 
cuyos detalles conatan en el instrumento público que contiene el contrato 

antes referido) 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación provisional 
a la Címara de la Pequeña Industria de Pichineha, signado con el N” 
AP-7173 de abril 26 de 19945 

QUE «l Departamento Jurídico de Compañías «de la Intendencia de 
Derecho Societario, mediante menorando NX” DIC.94.773 de abril 27 de 

1994, ha emítidco inforse favorable para la continuación del trámite, 
- una Vez que considera que se ha dado cumplimiento e los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
Mo. ADM-94084 de abril 26 de 1994), 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR la constitución de "“TEXLAPAYETTE S.A.”, con 

donicilio en Quito, con un cepítal social de DIEZ MILLONES DR SUCRES 
t8/. 10*000.000), dividido en 10.000 acciones ordinarias y nomínativas 

de UN MIL SUCRES (8/. 1.000) de valor cada una, ds conformidad con los 

tárainos constantes en la referída escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Octavo del cantón Quito 
o. tone nota al margen de la matrix de la escritura pública que se aprueba, 

del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que «l Registrador Nercantíl del cantón 
Quito: a) inseriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Sasolución: y b) cuspla con las demás prescripciones contenidas en la 
Lay de Regístro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referiáóán escritura 

se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva al expediente. 

Sao ABR ¡00% y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

Í 

Dra. mur Banderas 

pre. 
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